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LA SECRETARIA DEL JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE TAME – ARAUCA 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

A los HEREDEROS INDETERMINADOS de los señores JULIO IGNACIO SALCEDO Y ZOILA 
VIRGINIA CARO DE SALCEDO (QEPD) y demás personas que se crean con derecho sobre 
el inmueble a usucapir, dentro del proceso VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA, 
radicado bajo el N° 2023-00400-00 Demandante: ALFREDO GUZMAN TAFUR, 
Demandados: OMAR HUMBERTO SALCEDO CARO, JULIO IGNACIO SALCEDO CARO, 
ZOILA ESMERALDA SALCEDO CARO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO IGNACIO 
SALCEDO y ZOILA VIRGINIA CARO DE SALCEDO (Q.E.P.D); para que comparezcan a más 
tardar dentro de los quince (15) días siguientes a la expedición de este emplazamiento, a 
recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda, proferido el 17 DE 
OCTUBRE DE 2023. Transcurrido dicho término se entenderá surtido el emplazamiento del 
demandado.  

Así mismo, conforme al artículo 293 en concordancia con el artículo 108 del CGP y con lo 
dispuesto por la Ley 2213 de 2022, se fija el presente edicto en el sitio web de esta unidad 
judicial ubicado en la página de la Rama Judicial1, como también se publica en el TYBA 
(Registro Nacional de Personas Emplazadas); el emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación en los 
respectivos registros digitales. 
 
De igual forma, la parte interesada deberá, si a bien lo tiene, realizar la publicación de 
este edicto en las radiodifusoras 88.3 y 99.3 de esta municipalidad por el término de 
quince (15) días en el horario comprendido entre las 6:00 de la mañana a 11:00 de la 
noche. La parte interesada deberá allegar constancia de publicación de este edicto en 
dichas emisoras, con lo cual también entenderlo surtido luego de la presentación de dicha 
constancia.   
 
Fecha de fijación del edicto: 09 de noviembre de 2023.   

 
 

ELISA VICTORIA TORRES SALAZAR 
Secretaria 

 

 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-tame/98  
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